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CRE presenta anteproyecto en materia de participación 
cruzada en el sector de Hidrocarburos.

Energía - Agosto 22, 2022

El 9 de agosto de 2022, la Comisión Reguladora de Energía (“CRE”) presentó para la aprobación 
de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (“CONAMER”) las “Disposiciones Administrativas 
de Carácter General que establecen el procedimiento y requisitos para la autorización 
de participación cruzada, la metodología para el análisis de sus efectos en la 
competencia, la eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo e, interpretan para efectos 
administrativos, la participación cruzada prevista en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 83 de la Ley de Hidrocarburos” (el “Anteproyecto”), mismas que abrogarían las 
disposiciones actualmente en vigor, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
marzo de 2016, bajo el acuerdo A/005/2016 (el “Acuerdo”).

A manera de contexto, el Acuerdo establece que un supuesto de participación cruzada se 
actualiza cuando una persona o entidad, directa o indirectamente, tiene participación 
controladora en dos tipos de entidades: (i) usuarios finales, productores o comercializadores de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos que utilizan servicios de transporte o 
almacenamiento por medio de ductos sujetos a acceso abierto; y (ii) permisionarios de 
transporte y almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos sujetos a acceso 
abierto, cuando ambas entidades controladas pertenecen al mismo grupo de interés económico - 
entendido éste como un conjunto de personas físicas o morales que tienen intereses 
comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un determinado 
objetivo común.

Ahora bien, a diferencia del Acuerdo, el Anteproyecto establece, de manera general, entre otras 
nuevas disposiciones: (a) la ampliación del concepto de “uso de servicios” que incluye la 
obtención de algún beneficio económico directo o indirecto, misma que detonaría supuestos de 
participación cruzada para diversos sujetos en el sector; (b) disposiciones que regulan el 
procedimiento para la obtención de la autorización de participación cruzada, con respecto a los 
plazos, el proceso de admisión a trámite y la resolución de la misma; (c) medidas que la CRE 
puede imponerle a un sujeto, cuando autorice la participación cruzada, tales como: (1) límites a 
la participación del capital social; (2) la estricta separación legal, funcional, operativa y/o contable 
entre las actividades permisionadas; (3) límites en la reserva de capacidad de transporte o 
almacenamiento; y (4) contraprestaciones, precios y tarifas basadas en condiciones de mercado,
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de acuerdo con las mejores prácticas regulatorias, con el fin de evitar que la participación 
cruzada tenga afectaciones en la competencia, la eficiencia en los mercados y/o en el acceso 
abierto efectivo; y (d) que cuando la CRE niegue la autorización de participación cruzada, 
podrá revocar los permisos correspondientes.

Para aquellos sujetos que se encuentren en un supuesto de participación cruzada en virtud de las 
nuevas disposiciones establecidas en el Anteproyecto y que no hayan obtenido autorización de 
la CRE previamente, se otorga un plazo de 30 días hábiles a partir de su entrada en vigor para 
presentar las solicitudes de autorización de participación cruzada ante la CRE.

A la fecha, el Anteproyecto se encuentra en proceso de consulta, el cual permite a cualquier 
persona o entidad presentar comentarios mediante CONAMER. El proceso de consulta debe 
durar al menos 20 días hábiles. Una vez concluido el proceso de consulta, la CRE debe revisar los 
comentarios recibidos y ya sea, modificar el Anteproyecto con base en ellos o explicar por qué 
uno o más comentarios no son tomados en cuenta. CONAMER debe posteriormente revisar la 
determinación de la CRE para aprobar el Anteproyecto para que la CRE lo publique o solicitarle 
una nueva revisión en caso de que ciertos comentarios no hayan sido considerados.

Para consultar el expediente del Anteproyecto, y en su caso hacer comentarios al mismo, puede 
acceder aquí. 

En caso de que el Anteproyecto sea aprobado y publicado, y de considerar que las disposiciones 
ahí contenidas tengan algún un efecto adverso, éstas pueden impugnarse mediante los medios 
de defensa aplicables, incluyendo el juicio de amparo.
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